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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: ANUZKA ROBLES MENCO. 

Demandado: LIGIA MARULANDA ARENAS. 

Radicado: 20-787-40-89-001-2019-00061-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.- Tamalameque- Cesar, Doce (12) de agosto 

de dos mil veinte (2020). 

 

ASUNTO 

 

En atención a la solicitud de la ejecutante, quien pide el levantamiento de las medidas 

cautelares a favor de la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 597 

numeral 1 del Código General del Proceso, El Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tamalameque Cesar, 

 
RESUELVE: 

 
1°.LEVANTAR el embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que posea el demandado 

LIGIA MARULANDA ARENAS, en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Y 

BANCOLOMBIA, ofíciese por secretaria a las entidades financieras para el efecto. 

2°.- LEVANTAR el embargo de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

mensual vigente devengado o por devengar del señor(a) LIGIA MARULANDA ARENAS, en 

su condición de Docente Oficial en el Municipio de Tamalameque Cesar, para lo cual se 

ordena comunicar al Tesorero Pagador de la SECRETARIA DE EDUCACION 

DEPARTAMENTAL DEL  CESAR F.E.D., a fin de que haga las deducciones 

correspondientes y las consigne a orden del Juzgado según lo exige el numeral 9 artículo 

593 del C.G.P. 

3°.- Con la comunicación señálese los nombres e identificación de las partes y del proceso, 

para que se dé cumplimiento a esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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